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Exp No. 2019-960-01 Apelación

Julio Jimenez Mora <juliojimenezm@gmail.com>
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CC:  Gina Hernandez <gina.hernandez.gaitan@gmail.com>
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Señor
Juez 12 Civil del Circuito de Bogotá
E.                    S.                    D.
 
Ref: Restitución de Actividades de Instalaciones y Servicios Cobra S.A contra Corretaje Inmobiliario
Ltda
 
No. 2019-960-01 Apelación
 
 
Julio Jiménez Mora, en mi calidad de apoderado de la parte demandada Corretaje Inmobiliario Ltda y
apelante dentro del término legal, por medio del presente escrito manifiesto que me ratifico en la
sustentación del recurso de apelación realizada en la audiencia del 20 de Mayo de 2021 en la cual se
profirió la sentencia en el presente proceso.
 
Considero que el despacho debe tener en cuenta la sustanciación del recurso de apelación que  realicé, la
cual fue anterior a la entrada en vigencia del decreto 806 de 2020 por lo cual lo actuado fue de
conformidad al artículo 322 del C.G.P. tiene plena validez
 
Respetuosamente,
 
 
 
JULIO JIMÉNEZ MORA
CC. 79.599.653 de Bogotá
T.P. No. 99.095 del C.S. de la J.
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